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n el Archivo Histórico 
Municipal de Caguas le 
ofrecemos al público la 
oportunidad de acercarse a 
nuestra historia de pueblo. 
Mediante el escrutinio de los 
documentos, fuentes 
primarias de investigación, 
conocerán aspectos 
fundamentales del devenir 
histórico de nuestra Ciudad.

El horario abierto al público 
es de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., 
de lunes a viernes. Las 
conferencias o visitas 
grupales deberán 
coordinarse a través de 
nuestras oficinas con al 
menos 15 días de 
antelación.
 

E



equipo necesarios para hacer accesible la información 
al público.

Se llevó a cabo un proyecto de ordenación y descripción 
de los documentos, lo que resultó en un fondo 
documental organizado respetando el principio de 
procedencia y cuyo contenido figura en un inventario de 
documentos que permitirá el fácil y rápido acceso a la 
información. Además, hemos iniciado un proyecto de 
digitalización de todos los documentos históricos para 
cumplir con dos propósitos principales: la conservación 
del documento original y la amplia divulgación de su 
contenido. 

¿Qué información podemos encontrar en este 
repositorio que lo hace tan importante e 
indispensable para cualquier estudio 
relacionado con la historia de Caguas? 

El material del Archivo se ha dividido en tres grandes 
secciones: en la sección identificada como Gobierno 
podemos encontrar correspondencia dirigida al Alcalde 
o Teniente a Guerra de Caguas, según fuera el caso, 
enviada por distintos funcionarios gubernamentales y 
gobernadores. También se encuentran comunicaciones 
dirigidas a los alcalde de Barrio, a la Asamblea 
Legislativa y al Secretario Municipal, Ordenanzas y 
Resoluciones, y una de las series más importantes 
consultadas del Archivo: las Actas del Cabildo.

Otra de las secciones en que está dividido el Archivo es 
la de Finanzas, bajo la cual se han ordenado las 
siguientes series documentales: planillas de riqueza 
agrícola, industrial, comercial, pecuaria y urbana, 

prestaciones, libramientos, patentes, apremios, 
tasaciones, nóminas, subastas, contribuciones, 
padrones y repartimientos, además de la 
correspondencia dirigida al recaudador tesorero, 
auditor y director de finanzas.

La tercera sección es la de Secretaría, donde se 
encuentran documentos relativos a los procesos 
electorales. Esta sección incluye documentos relativos 
a los procesos electorales, como actas, cédulas y 
censos electorales. Asimismo tiene información sobre 
beneficencia pública, asilos, enfermedades, 
hospitales, huracanes, asuntos judiciales, la 

instrucción pública, caminos y carreteras, solares y 
proyectos de construcción de obras públicas.

Además, incluye los censos de población y de 
esclavos, certificados de domicilio, defunciones, 
matrimonios, nacimientos, cartas de vecindad y 
documentos relacionados con la seguridad pública.
Asimismo custodiamos alrededor de 700 planos de 
proyectos de escuelas, acueductos, edificios de 
comercio, casas de particulares, caminos y 
carreteras, así como algunos dibujos de las calles de 
la Ciudad.

A lo largo de los años el Archivo Histórico Municipal 
de Caguas se ha convertido en herramienta 
imprescindible para la investigación y el estudio 
serio de la historia de nuestra Ciudad y es 
reconocido como uno de los repositorios preferidos 
del público investigador en toda la región este de 
Puerto Rico

El Archivo Histórico Municipal de Caguas alberga 1,200 
pies cúbicos de documentos que abarcan un período de 
149 años (1806-1955). Este material constituye la 
evidencia de siglo y medio de la historia del desarrollo 
económico, político y social de este Municipio.

Los documentos que resguarda este Archivo están 
amparados bajo la Ley #5 del 8 de diciembre de 955, 
conocida como la “Ley para Establecer un Programa de 
Conservación y Disposición de Documentos Públicos de 
Puerto Rico”. Bajo esta legislación aquellos documentos 
gubernamentales que son evaluados y aprobados para 
su conservación permanente, pasan al Archivo General 
de Puerto Rico, adscrito al Instituto de Cultura 
Puertorriqueña.

¿Por qué los documentos de Caguas no están en 
la sede del Archivo General?

En 1973 varios funcionarios del Instituto de Cultura 
Puertorriqueña y de la Universidad de Puerto Rico 
iniciaron un proyecto conocido como “Operación 
Rescate”. Entre sus objetivos se incluyó la evaluación de 
la condición de los documentos generados por los 
municipios antes del 1922, el traslado a la sede del 
Archivo General aquellos documentos que cumplieran 
con los requisitos de ley para ser considerados de valor 
histórico y ofrecer orientación a las autoridades 
municipales para la preservación de los documentos que 
permanecerían bajo la custodia de las administraciones 
municipales.

Caguas fue uno de los cinco municipios que en aquel 
momento decidieron conservar sus respectivos archivos. 
Su compromiso con el Instituto de Cultura Puertorriqueña 
fue proveer todos los mecanismos necesarios para 
garantizar la conservación del material y la divulgación 
de su contenido.

Para cumplir con el compromiso, la Administración 
municipal ha tomado diversas medidas que han 
permitido la óptima conservación del material 
documental, además de proveer las instalaciones y 
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Cédula de la esclava castora 
(Hacienda Santa Catalina-1870)

Caguas solicita a la 
Diputación Provincial la 
designación como 
Cabecera de partido-1820 

Clasificación del censo de almas en el partido 
de Caguas-1853

Acta en la que se concede a 
Caguas el título de ciudad  
1894


